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LA CÁMARA DE DIPUTADOS PRESENTÓ ANTE LA SCJN UNA 
DEMANDA DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CONTRA EL INE 

La Cámara de Diputados presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación una demanda de 
controversia constitucional en contra del Instituto Nacional Electoral (INE), que decidió aplazar diversas 
fases de la consulta de revocación de mandato. 
A través de un comunicado la presidencia de la Cámara de Diputados, señaló que “después de un 
detallado análisis jurídico realizado por este órgano del Congreso de la Unión, se observaron diversas 
irregularidades constitucionales que invaden el ámbito de competencia de esta Cámara en ejercicio de 
sus facultades exclusivas en materia presupuestal y de sus facultades legislativas en materia de 
revocación de mandato”. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-camara-de-diputados-presento-ante-la-scjn-una-demanda-de-controversia-

constitucional-contra-el-ine/ 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-camara-de-diputados-presento-ante-la-scjn-una-demanda-de-controversia-constitucional-contra-el-ine/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-camara-de-diputados-presento-ante-la-scjn-una-demanda-de-controversia-constitucional-contra-el-ine/
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La Cámara de Diputados presentó ante la Suprema Corte una 
demanda de controversia constitucional contra el INE 

La Cámara de Diputados presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación una demanda de 
controversia constitucional en contra del Instituto Nacional Electoral (INE), que decidió aplazar diversas 
fases de la consulta de revocación de mandato. 
Después de un detallado análisis jurídico realizado por este órgano del Congreso de la Unión, se 
observaron diversas irregularidades constitucionales que invaden el ámbito de competencia de esta 
Cámara en ejercicio de sus facultades exclusivas en materia presupuestal y de sus facultades legislativas 
en materia de revocación de mandato. 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-presento-ante-la-suprema-corte-una-demanda-de-
controversia-constitucional-contra-el-ine/ 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-presento-ante-la-suprema-corte-una-demanda-de-controversia-constitucional-contra-el-ine/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-presento-ante-la-suprema-corte-una-demanda-de-controversia-constitucional-contra-el-ine/
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ENTREVISTA / JOSÉ FERNÁNDEZ SANTILLÁN (ANALISTA 

POLÍTICO) 
 

“La transición a la democracia en México se logró, como dice Santiago Creel, bajo pactos parciales, y el 

gran referente fue la construcción del IFE el 11 de octubre de 1990. Pero el IFE -ahora INE para quien 

no se acuerda- todavía lo controlaba Gobernación, lo presidia el secretario de Gobernación, hasta que 

Zedillo decidió -en 1996- ciudadanizar al IFE, entonces le arrancamos la sociedad civil al gobierno el 

control de las elecciones y creamos un órgano constitucional autónomo. Y ese órgano autónomo 

constitucional que es el INE es producto de un pacto social, que hoy ese pacto social está roto”. 

 

 

 

T F - Entrevista José Fdz Santillán-L Curzio - 22 DIC 2021 (online-video-cutter.com).mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/18T64JkExKjg1KyRtI19zYmbObeu-wuI6/view
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Así fue como María Clemente García, diputada 

por Morena, irrumpió en la cafetería de la 

Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir del lunes 20 de diciembre, comenzó a circular en redes un video en el que se 

puede ver a María Clemente García, diputada por Movimiento Regeneración 

Nacional (Morena), tirar al piso unos vasos y demás utensilios de la cafetería al interior 

de la Cámara de Diputados 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/22/asi-fue-como-maria-clemente-garcia-

diputada-por-morena-irrumpio-en-la-cafeteria-de-la-camara-de-diputados/  

 

 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/22/asi-fue-como-maria-clemente-garcia-diputada-por-morena-irrumpio-en-la-cafeteria-de-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/22/asi-fue-como-maria-clemente-garcia-diputada-por-morena-irrumpio-en-la-cafeteria-de-la-camara-de-diputados/
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Diputada María Clemente habría tirado objetos en 

cafetería de San Lázaro 

 

 

 

 

 

Un video compartido en redes sociales muestra presuntamente a María Clemente, 

diputada federal por Morena, tirar varios objetos de la cafetería en el Palacio de San 

Lázaro. 

El breve video muestra a la legisladora morenista, vestida con un saco rojo, llegar y tirar 

lo que parecen ser vasos y otros objetos en el establecimiento, ante la presencia de 

otras personas. 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/video-diputada-maria-clemente-habria-tirado-objetos-en-

cafeteria-de-san-lazaro/ 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/video-diputada-maria-clemente-habria-tirado-objetos-en-cafeteria-de-san-lazaro/
https://lopezdoriga.com/nacional/video-diputada-maria-clemente-habria-tirado-objetos-en-cafeteria-de-san-lazaro/
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Propone Raquel Bonilla crear registro estadístico 

de jóvenes en condición de orfandad para 

focalizar apoyos 

 
La diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena) presentó reformas a la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, con el fin de crear un registro sobre los datos estadísticos e informativos 

de jóvenes que han quedado en condición de orfandad, y así poder focalizar apoyos a este sector, 

especialmente a quienes han sido afectados en el contexto de la pandemia. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/propone-raquel-bonilla-crear-registro-estadistico-de-jovenes-en-condicion-de-orfandad-

para-focalizar-apoyos/ 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/propone-raquel-bonilla-crear-registro-estadistico-de-jovenes-en-condicion-de-orfandad-para-focalizar-apoyos/
https://www.mipuntodevista.com.mx/propone-raquel-bonilla-crear-registro-estadistico-de-jovenes-en-condicion-de-orfandad-para-focalizar-apoyos/
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Aprobar DAP va contra principios de la 4T: Carvajal a 

diputados de Morena 

 

El diputado federal de Morena, Alejandro Carvajal Hidalgo, reconoció que el tema del cobro 

de Derecho de Alumbrado Público (DAP) en la capital ha causado fricción entre sus homólogos 

locales, por lo que cada uno debería explicar su postura, pues aprobarlo va contra los principios de 
ese partido. En rueda de prensa, acompañado del diputado local Iván Herrera Villagómez, 

manifestó que “la política es debate” y las posiciones que cada uno también, por lo que hay 

legisladores que solo están en Morena y otro grupo que sí responde a los intereses del partido. 

 

https://www.angulo7.com.mx/2021/12/22/aprobar-dap-va-contra-principios-de-morena-carvajal/ 

 

 

 

 

 

https://www.angulo7.com.mx/2021/12/22/aprobar-dap-va-contra-principios-de-morena-carvajal/
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Conmemoran diputados federales Día del Migrante con 
participación de expertos 
 

Como parte de la conmemoración del Día del Migrante, el pasado fin de semana el diputado federal 
por Acción Nacional (PAN), Mario Riestra Piña encabezó un encuentro entre legisladores, académicos y 
activistas en el que se delineó una agenda de trabajo en la materia para el 2022. 
A la reunión también asistieron la diputada federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI) Blanca 
Alcalá, la legisladora migrante, Nora Oranday Aguirre, el director y productor de televisión, Jorge 
Mettey; el doctor David Hayes Bautista, director del Centro para el Estudio de la Salud y la Cultura 
Latina en la Facultad de Medicina de UCLA y Pedro Ramos, representante de la Unión de Poblanos en 
el Exterior (UPEXT), entre otros invitados. 
 
 
https://24horaspuebla.com/2021/12/22/conmemoran-diputados-federales-dia-del-migrante-con-participacion-de-expertos/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://24horaspuebla.com/2021/12/22/conmemoran-diputados-federales-dia-del-migrante-con-participacion-de-expertos/
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‘Seguiremos dando la batalla por los Pueblos 
Mágicos’ 
Los legisladores del PRI seguirán dando la batalla para conseguir que regresen los recursos para 

los Pueblos Mágicos, toda vez que era un programa de beneficio que permitía a los municipios realizar 

importantes obras. Este miércoles los diputados federales Rodrigo Fuentes, Cristina Amezcua, Antonio 

Gutiérrez Jardón, así como la diputada local Esperanza Chapa y el alcalde electo de Guerrero, Mario 

Cedillo, estuvieron en el ejido San Vicente para reunirse con habitantes de comunidades como 

Congregación Los Rodríguez, Santa Mónica, San Vicente, San José, del ejido y Hacienda Guadalupe, a 

cumplir el compromiso de regresar a esas comunidades. 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/12/22/seguiremos-dando-la-batalla-por-los-pueblos-magicos/ 

 

 

 

 
 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/12/22/seguiremos-dando-la-batalla-por-los-pueblos-magicos/
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Diputados federales y locales del PRI muestran 
apoyo al INE, ante ataques demagógicos de Morena 

 
Los diputados federales y locales del Partido Revolucionario Institucional (PRI) reiteran su apoyo al 

Instituto Nacional Electoral (INE) para posponer la consulta de la revocación de mandato y condenan 

los ataques constantes del Gobierno Federal y del partido de Morena, que pretenden hacer del 

ejercicio una herramienta publicitaria y demagógica, más que democrática. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputados-federales-y-locales-del-pri-muestran-apoyo-al-ine-ante-ataques-demagogicos-de-morena/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputados-federales-y-locales-del-pri-muestran-apoyo-al-ine-ante-ataques-demagogicos-de-morena/
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EL PRI IMPULSA UN “INGRESO BÁSICO MENSUAL” PARA LAS 
MUJERES RURALES 
La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) presentó una reforma a los artículos 14 y 15 de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para otorgar un ingreso básico mensual a las mujeres rurales, a 
fin de dignificarlas y empoderarlas. 
En un comunicado, señaló que el objetivo es reconocer la labor y contribución de las mujeres rurales en 
el mundo, en virtud de que su trabajo en el desarrollo agrícola, en la seguridad alimentaria, en la 
economía de sus comunidades y en la erradicación de la pobreza son parte fundamental de las 
economías locales y nacionales. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/el-pri-impulsa-un-ingreso-basico-mensual-para-las-mujeres-rurales/ 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/el-pri-impulsa-un-ingreso-basico-mensual-para-las-mujeres-rurales/
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Morena se aferra a una consulta viciada. PRI 

 

 

 
 

 

Diputados federales y locales del Partido Revolucionario Institucional (PRI) acusaron 

que el Gobierno federal y Morena se aferran a realizar un ejercicio viciado de 

revocación de mandato, por la forma en que lo han impuesto. 

En un pronunciamiento, los legisladores del tricolor expresaron su apoyo al Instituto 

Nacional Electoral (INE) en su decisión de posponer la consulta debido a la falta de 

presupuesto. 

 

 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=h

ttps://www.reforma.com/morena-se-aferra-a-una-consulta-viciada--pri/ar2319864?v=1  

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/morena-se-aferra-a-una-consulta-viciada--pri/ar2319864?v=1
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/morena-se-aferra-a-una-consulta-viciada--pri/ar2319864?v=1
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Plantea diputado Martínez Ventura tamizaje 
universal al nacimiento para detectar y atender 
displasia 

 

Boletín No.0784 

Plantea diputado Martínez Ventura tamizaje universal al nacimiento para detectar y atender displasia 

• Detectar y brindar atención oportuna por displasia, el objetivo: diputado Martínez Ventura 

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura, del PT, presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

y adiciona la fracción V del artículo 61 de la Ley General de Salud, con el fin de garantizar que las instituciones de salud 

públicas realicen obligatoriamente a los recién nacidos un tamizaje universal al nacimiento, a fin de detectar y brindar 

atención oportuna por displasia. 

La iniciativa precisa que el diagnóstico oportuno y la atención temprana de la displasia en el desarrollo de la cadera (DDC) 

se debe realizar en la primera semana del nacimiento por medio de la exploración física dirigida, con posteriores revisiones 

a los dos, cuatro, seis y 12 meses. 

El legislador indica que se tiene que tomar en cuenta la exploración física y factores de riesgo asociados, además realizar 

ultrasonido de cadera previo a los dos meses de edad, considerando la edad máxima para realizar dicho estudio a los cuatro 

meses. En pacientes mayores de cuatro meses se tiene que tomar una Radiografía antero posterior de pelvis. 

El documento, turnado a la Comisión de Salud, señala que La displasia de cadera (DC) describe un espectro de 

anormalidades anatómicas que afectan la articulación de la cadera en etapa neonatal o infantil, en el que el proceso central 

consiste en la disrupción de la relación anatómica normal entre la cabeza femoral y el acetábulo. 

Dichas alteraciones se producen durante el periodo embrionario, fetal o neonatal, y pueden ir desde la deficiente osificación 

del acetábulo (displasia), provocando una ligera incongruencia entre las superficies articulares del iliaco y fémur, lo que 

provocará un desgaste prematuro de dicha articulación; hasta una luxación de cadera. 

Puntualiza que el diagnóstico temprano y el tratamiento oportuno son las piedras angulares para la obtención de resultados 

excelentes, previniendo el desarrollo de artrosis temprana y la generación de otras complicaciones inherentes a la 

enfermedad o como consecuencia del tratamiento quirúrgico. 
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Enfatiza que cuando el tratamiento comienza entre la sexta y la octava semana, el 96 por ciento de los casos evolucionarán 

hacia una cadera reducida y estable; no obstante, este porcentaje de éxito disminuye a partir de los tres meses de edad, 

considerándose a partir de este momento un diagnóstico e inicio de tratamiento tardío. 

Destaca que en nuestro sistema de salud sólo existe la norma y guía oficial mexicana para el abordaje de este problema en 

los niños que acuden a los servicios médicos; sin embargo, a pesar de dicha norma, hay múltiples casos de diagnósticos 

tardíos que no fueron detectados por falta de un tamizaje universal al nacimiento. 

“El diagnóstico temprano y el tratamiento oportuno son menos complejos y dan mejores resultados. Un diagnóstico tardío 

complica el tratamiento y ensombrece el pronóstico. La presencia de la displasia de cadera DDC durante la infancia es de 

los principales factores asociados a enfermedad articular degenerativa de la cadera en la vida adulta”, sostiene la propuesta 

del legislador Luis Enrique Martínez Ventura. 
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Plantea diputado Martínez Ventura tamizaje universal 

al nacimiento para detectar y atender displasia 
El diputado Luis Enrique Martínez Ventura, del PT, presentó una iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma y adiciona la fracción V del artículo 61 de la Ley General de Salud, con el fin de 

garantizar que las instituciones de salud públicas realicen obligatoriamente a los recién nacidos un 

tamizaje universal al nacimiento, a fin de detectar y brindar atención oportuna por displasia. 

 

https://hojaderutadigital.mx/plantea-diputado-martinez-ventura-tamizaje-universal-al-nacimiento-para-detectar-y-atender-

displasia/ 
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Plantea diputado Martínez Ventura tamizaje universal al 
nacimiento para detectar y atender displasia 

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura, del PT, presentó una iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma y adiciona la fracción V del artículo 61 de la Ley General de Salud, con el fin de 
garantizar que las instituciones de salud públicas realicen obligatoriamente a los recién nacidos un 
tamizaje universal al nacimiento, a fin de detectar y brindar atención oportuna por displasia. 
La iniciativa precisa que el diagnóstico oportuno y la atención temprana de la displasia en el desarrollo 
de la cadera (DDC) se debe realizar en la primera semana del nacimiento por medio de la exploración 
física dirigida, con posteriores revisiones a los dos, cuatro, seis y 12 meses. 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantea-diputado-martinez-ventura-tamizaje-universal-al-nacimiento-para-detectar-
y-atender-displasia/ 
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Plantea diputado Martínez Ventura tamizaje universal al 
nacimiento para detectar y atender displasia 
 
El diputado Luis Enrique Martínez Ventura, del PT, presentó una iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma y adiciona la fracción V del artículo 61 de la Ley General de Salud, con el fin de 
garantizar que las instituciones de salud públicas realicen obligatoriamente a los recién nacidos un 
tamizaje universal al nacimiento, a fin de detectar y brindar atención oportuna por displasia. 
La iniciativa precisa que el diagnóstico oportuno y la atención temprana de la displasia en el desarrollo 
de la cadera (DDC) se debe realizar en la primera semana del nacimiento por medio de la exploración 
física dirigida, con posteriores revisiones a los dos, cuatro, seis y 12 meses. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/plantea-diputado-martinez-ventura-tamizaje-universal-al-nacimiento-para-detectar-y-atender-

displasia/ 
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ENTREVISTA / JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ (COORDINADOR 

DIPUTADOS-MOVIMIENTO CIUDADANO) 
 

“Se ha extraviado el gobernador Cuitláhuac García, es el peor gobernador que tiene este país. 

Cuitláhuac ha roto todos los límites del ejercicio del poder público, por eso Movimiento Ciudadano está 

reaccionando con contundencia y respaldando las declaraciones del senador Dante Delgado, en donde 

el día de mañana estaremos llamando a la desaparición de poderes del estado de Veracruz. José 

Manuel del Río Virgen es uno de los políticos más respetados en Veracruz y ha sido alguien clave para 

detener los excesos políticos de Cuitláhuac García. Nosotros de ninguna manara aceptamos esta 

acusación contra José Manuel del Río Virgen y que defendemos a toda costa su inocencia”. 

 

 

 

La Octava Ent. Dip. Álvarez Máynez 2212.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1s8XAasYX604JIYGvZcSZnAffMMTWL3GK/view
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El Congreso debe expedir leyes en materia de 
protección animal 

 

El diputado Gallardo García (PVEM) propone reformar la Constitución 
Política para ampliar el cobijo a todas las especies 

Boletín No.0783 

 

El Congreso debe expedir leyes en materia de protección animal 

 

• El diputado Gallardo García (PVEM) propone reformar la Constitución Política para ampliar el 

cobijo a todas las especies 

 

El diputado Fausto Gallardo García (PVEM) plantea reformar el artículo 73 de la Constitución 

Política, con el objetivo de facultar al Congreso de la Unión a expedir leyes en materia de 

protección al bienestar animal. 

Por medio de una iniciativa, turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, 

señala que en varias legislaturas se ha intentado expedir una Ley General de Bienestar Animal que 

armonice las regulaciones locales y amplíe la protección; sin embargo, el Congreso no tiene 

facultad, hasta hoy, para legislar en esa materia. 

Mientras la regulación ambiental protege al sistema compuesto por seres vivos, elementos 

abióticos y procesos naturales, la regulación animal tiene por objeto la protección a los individuos. 

Resalta que hay iniciativas para reconocer un derecho fundamental a la protección animal y para 

expedir una Ley General de Bienestar Animal que armonice la regulación vigente; por ello, se 

deben sentar las bases constitucionales para que el Estado pueda garantizar, promover, respetar 
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y proteger este derecho, otorgando la facultad al Congreso para expedir una ley que regule la 

convivencia entre la especie humana y el resto de especies animales. 

El documento, en su exposición de motivos, indica que México tiene un grave problema para 

garantizar la protección animal, siendo el país de América Latina con mayor número de perros 

abandonados, aproximadamente 13 millones. 

En el caso de caballos utilizados para carreras, éstos también suelen ser abandonados. Mientras 

que las especies explotadas para consumo humano y animal, el número de individuos sometidos 

a prácticas que vulneran su bienestar es alarmante. México es el noveno país productor de carne 

de cerdo en el mundo, se matan anualmente 20.2 millones de cabezas de este animal. 

Más de 207 millones de aves en todo el país están en sistemas en los que viven extremadamente 

estresadas, enfermas, lesionadas, sometidas a restricción de alimento, y los cadáveres de aquellas 

que no sobreviven se encuentran tirados dentro de las naves industriales. 

La iniciativa subraya, que en México, la Ley Federal de Sanidad Animal incluye un capítulo relativo 

al bienestar de los animales. Del mismo modo, todas las entidades federativas, con excepción de 

Oaxaca, tienen una ley en materia de protección o bienestar de los animales o la incluyen en los 

cuerpos normativos ambientales, inclusive en algunas de ellas se reconoce la conciencia animal; 

aún con estos avances, nos encontramos rezagados en comparación con otros países. 

Por lo anterior, el diputado Fausto Gallardo García propone expedir leyes que establezcan la 

concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios 

y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de protección al bienestar animal, protección al ambiente y 

de preservación y restauración del equilibrio ecológico 
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El Congreso debe expedir leyes en materia de 
protección animal 
 

 

El diputado Fausto Gallardo García (PVEM) plantea reformar el artículo 73 de la Constitución Política, 

con el objetivo de facultar al Congreso de la Unión a expedir leyes en materia de protección al 

bienestar animal. 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-congreso-debe-expedir-leyes-en-materia-de-proteccion-animal/ 
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El Verde va por reforma constitucional para la 

protección animal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El miércoles 22 de diciembre, Fausto Gallardo, diputado federal por el Partido Verde 

Ecologista de México (PVEM), propuso ampliar las facultades del Congreso de la Unión 

para que éste pueda legislar en favor de la protección animal. 

 

 https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/23/el-verde-va-por-reforma-

constitucional-para-la-proteccion-animal/  

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/23/el-verde-va-por-reforma-constitucional-para-la-proteccion-animal/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/23/el-verde-va-por-reforma-constitucional-para-la-proteccion-animal/
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El Congreso debe expedir leyes en materia de protección 

animal 
 
El diputado Fausto Gallardo García (PVEM) plantea reformar el artículo 73 de la Constitución Política, 
con el objetivo de facultar al Congreso de la Unión a expedir leyes en materia de protección al bienestar 
animal. 
Por medio de una iniciativa, turnada a la Comisión de Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen, señala que en varias legislaturas se ha intentado expedir una Ley General de Bienestar Animal 
que armonice las regulaciones locales y amplíe la protección; sin embargo, el Congreso no tiene facultad, 
hasta hoy, para legislar en esa materia. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/el-congreso-debe-expedir-leyes-en-materia-de-proteccion-animal/ 
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